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Doctor

Mario Andrés Lama Olivero
Director Ejecutivo

Servicio Nacional de Salud

Su Despacho.

ATENCION: Encargado/a de Recursos Humanos.
Distinguida Director Ejecutivo:

Sirva la presente para saludarle, a la vez que le remitimos anexa, para fines de conocimiento y
aplicacién, la Resolucién Conjunta Num. 01-21, emitida por el Ministerio de Administracion
Piblica (MAP) y el Ministerio de Trabajo (MT), la cual unifica criterios de aplicacién de la Ley nim.
41-08, de Funcién Puablica y la Ley nim. 16-92 que aprobé el Cédigo de Trabajo, en cuanto al
régimen juridico aplicable a la relacién de empleo entre la Administracin Publica y sus servidores.

Dado que esta resolucién es de aplicacién en la institucidon que usted dirige en lo que respecta a
la Ley Num. 41-08, de Funcién Pablica, favor tomar en cuenta su fecha de entrada en vigencia, y
las implicaciones de su contenido.

Cabe acotar que, para los fines de la puesta en prictica de dicha resolucién, este Ministerio, como
organo rector y asesor en materia de gestion de los sistemas de empleo plblico, esta a disposicion
para apoyarle técnicamente en todo lo que entienda pertinente.

Sin otro particular, queda de usted.

Atentamente,

Lte”Dario Castillo Lugo,
Ministro de Administracién Publica

DC/GM/rd.
VRM/85-21

Anexo: Resolucion Conjunta Num. 01-21, emitida por el Ministerio de Administracion Publica
(MAP) y el Ministerio de Trabajo (MT), que unifica el criterio de aplicacién de la Ley nim.
41-08, de Funcién Publica y la Ley nim. 16-92 que aprobé el Cédigo de Trabajo; en cuanto
al régimen juridico aplicable a la relacion entre la Administracion Publica y sus servidores.
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Resolucidn conjunta emitida por el Ministerio de Administracién Piblica (MAP). y el
Ministerio de Trabajo.(MT), que unifica el criterio de aplicacién de la Ley ném. 41-08, de
Funcién Pblica y la Ley nim. 16-92 que aprobé €l Cédigo de Trabajo; én cuanto al
régimen juridico aplicable a la relacién-éntre la Administracién PUblica y sus servidores.

El Ministerlo de Administracién Plblica (MAP) y el Ministerio de Trabajo. (MT),
debidamente representados por sus respectivos ministros, en ejercicio de las
atribuciones que les confiere la Ley nim. 41-08 de Funcidn Plblica. la Ley nim. 247-12,
Orgdnica de la Administracién PUblica y el Cédigo de Trabajo de la RepUblica
Dominicana, contenido en la Ley nUm. 14-92, dictan la siguiente resolucion:

CONSIDERANDO (1): Que el articulo 138 de la Constitucidn de la RepUblica Dominicdna
establece que la Administracién Piblica estd sujeta en su actuacién a los principios de
eficacia, jerarquia, objetividad, igualdad, transparencia, economia, publicidad vy
coordinacién, con sometimiento pleno al ordenamiento juridico del Estado.

CONSIDERANDO (2): Que la Constitucidn de la RepUblica sefiala en su articulo 142 que:
"€l Estatuto de la Funcidn Pdblica es un régimen de derecho pUblico.basado en el mérito
y la profesionalizacién para una gestion eficiente y el cumplimiento de las funciones
esenciales del Estado”, agregando que "dicho estatuto determinard la forma de
ingreso, ascenso, evaluacién del desempeno, permanencia y separacidn del servidor
publico de sus funciones."”

CONSIDERANDO (3): Que el articulo 143 de la Constitucién dominicana dispone que: “La
ley determinard el régimen estatutario requerido para la profesionalizacién de las
diferentes instituciones de la Administracién PUblica®, legislacién que, al tenor del
articulo 112 de la propia Constitucidn, se constituye en una ley orgdnica. -

CONSIDERANDO (4): Que el articulo 144 de la Constitucidn consigna que: “Ld ley
establecerd las modalidades de compensacién de los funcionarios y empleados del
Estado, de acuerdo con los criterios de mérito y caracteristicas de la prestacion del
servicio",

CONSIDERANDO (5): Que la Ley nUm. 41-08 de Funcién PUblico regula las relaciones de
tfrabajo de las personas designadas por autoridad competente para desempeniar los
cargos presupuestados para la realizacidn de funciones pUblicas en el Estado, los
municipios Y las enfidades auténomas.
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CONSIDERANDO (6): Que, sin embargo, el numeral 2 del articulo 2 de la Ley ndm. 41-08
de Funcién PUblica dispone que quedardn excluidos de su édmbito de aplicacidn
quienes mantienen una relacién de empleo con érganos y entidades del Esfado bagjo el
régimen del Cddigo de Trabdjo.

CONSIDERANDO (7): Que el Principio 1l del Cédigo de Trabajo establéce que sus
disposiciones le seran aplicables a los frabajadores que prestan servicios en empresas
del Estado y en sus organismos oficiales auténomos de cardcter industrial, comercial,
financiero o de transporte.

CONSIDERANDO (8): Que, por consiguiente, salvo las precitadas excepciones
establecidas por la Ley ndm. 41-08 y el Cédigo de Trabgjo, la relacién entre la
Administracién PUblica con sus servidores debe regirse por el estatuto de la funcién
pUblica, quedando vedada, en principio, la posiblidad de que entes y érganos opten
por someterse al Cédigo de Trabajo de la Repiblica Dominicana o o unrégimen distinto
al estaturial, por lo que los entes y érganos de la Administracién del Estado deben
someterse a la juridicidad e implementar en las relaciones con sus servidores la Ley nUm.
41-08, de Funcién PUblica y su normativa complementaria.

CONSIDERANDO (9): Que, atendiendo a las disposiciones normativas vigentes, las
empresas en cuyo capital social el Estado dominicano sea accionista, en cualquier
proporcidn, asi como las entidades juridicas de derecho publico cuya misién sea de
cardcter industrial, comercial, financiero o de transporte, por su naturaleza particular, se
encuentran excluidas del dmbito de aplicacién de la Ley nim. 41-08, de Funcidén
Publica,

CONSIDERANDO (10): Que con relacién a los.entes y drganos que se rigen por el Cédigo
de Trabagjo por mandato expreso de su legisiacidn particular, por seguridad juridica,
confianza legitima y para la proteccién de los derechos adquiridos de los servidores de
dichos entes y érganos, hasta tanto dichas normas de rango legal se encuentren en
pleno vigor, las mencionadas relaciones deberdn continuar rigiéndose por el Cédigo de
Trabdjo.

CONSIDERANDO (11): Que de conformidad con el articulo 8, numeral § de la Ley nm.
41-08 de Funcién PUblica, es afribucién del Ministerio de Administracién Piblica (MAP),
en cdlidad de érgano rector del empleo publico, “emitir, con cardcter obligatorio y
vinculante, dictdmenes interpretativos sobre la aplicacién de la presente ley y sus
respectivos reglamentos.”

CONSIDERANDO (12): Que, en ese tenor, el articulo 85, numeral 13 de la Ley nGm. 247-
12, Orgdnica de Administracion PUblica, senala dentro de las atribuciones del Ministerio
de Administracién Pdblica [MAP). la facultad de disponer fodo los nécesario para la
cphcccwn d”eTossubsm’remcs técnicos de gestion de recursos humanos, con miras a la
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profeswnahzacuon de la funcién pUblica y el desorrollo de la carrera administrativa en
los érganos y entes del secter piblico.

CONSIDERANDO (13): Que el Cddigo de Trabajo establece en su articulo 420 lo siguiente:
"El Ministerio de Trabajo, como érgano representativo del Poder Ejecutivo en materia de
trabdijo, es la més alta auteridad adminisfrativa en todo lo atinente a las relaciones entre
empleadores y trabajadores, y al mantenimiento de la normalidad en las actividades
de la produccién en la Republica.”

CONSIDERANDO (14): Que el articulo 421 del Cddigo de Trabajo indica que "El Ministerio
de Trabdjo usard de las prerrogativas de su autoridad, dictando las providencias que
considere procedentes para la mejor aplicacién deé las leyes y reglamentos; vy
manteniendo la vigilancia necesaria para que los empleados de su dependencia
cumplan las obligaciones que les comresponden”.

CONSIDERANDO (15): Que el numeral 3.del articulo 12 de la Ley num. 247-12, Orgdnica
de Administracién Publica consagra el principio de lealtad institucional que sostiene lo
siguiente: “Los entes y drganos que conforman la Administracién PUblica actian y se
relacionan de acuerdo con el principio de ledltad institucional y. en consecuencia: i}
Respetardn el ejercicio legitimo de las competencias por parte de otros 6rganos y enie’s
administrafivos; i} Considerardn, en el ejercicio de sus competencias propias, lo
totalidad de los intereses pUblicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestidn esté
encomendada a otros entes u Srganos; i} Facilitardn a los otros érganos y entes la
informacién que precisen sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus
propias competencios, los cuales en el uso de dichas informaciones respetardn
cualquier limitacién dispuesta por la ley, y iv} prestarén, en el dmbito propio, la
cooperacién y asistencia que los otros entes y drganos pudieran requen'r para el ejercicio
de sus competencias. Las normas y actos dictados porun ente u érgano adminisirativo
en el gjercicio de sus competencias propias deberdn ser acatados por los demds entes
y érganos, aunque no dependan jerdrquicamente entre si o pertenezcan a otro dmbito -
de la Administracién PuUblica".

CONSIDERANDO (16): Que el numeral 4 del articulo 12 de la Ley num. 247-12, Orgdnica
de Administracién PUblica consagra el principio de coordinacidn y colaboracién que
dispone textualmente lo siguiente: “Prmc:plos de coordinacién y colaboracion. Las
actividades que desarrollen los entes y érganos de la Administracién Piblica estardn

orientadas al logro de los fines y objetivos de la Republica, para lo cual coordinardn su
actuacién bajo el principio de unidad de la Administracién PUblica. La organizacién de
la Administracién Publica comprenderd la asignacion de competenciacs, relaciones,
instancias y sistemas de coordinacién necesarios paro mantener una orlentacion
institucional coherente, que garantice la complementariedad de las misiones y
competencias de los entes y drganos administrativos de conformidad con la
Consﬂtuc:omy la ley. Los entes y érganos de la Administracién Publica colaborardn entre
si y conrrcs otras] rdmcs de Jos poﬁ"/g_‘s__\p.@q«:os en la redlizacién de los fines del Estado.”
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CONSIDERANDO (17} Que, por las consideraciones anteriores, el Ministerio de
Administracion PUblica (MAP), y el Ministerio de Trabagjo (MT), entienden pertinente y
necesario reiterar mediante resolucion conjunta el dmbito de aplicacién de la Ley ndm.
41-08, de Funcién PUblica y su normativa complementaria, para procurar la correcta
aplicacién del régimen estaturial en las relaciones de empleo pUblico, en un marco de
respeto a los derechos adquiridos de los servidores publicos, y en procura de garantizar
la igualdad y homogeneidad de criterios sobre el régimen juridico del empleo publico
en toda la Administracién PUblica.

VISTA: La Constitucidn de la Repulblica Dominicana, prociamada el 13 de junio de 2015.

VISTO: El Cédigo de Trabajo de la RepUblica Dominicana, contenida en la ley nUm. 14-
92 del 29 de mayo de 1992.

VISTA: La Ley nUm. 183-02, Monetaria y Financiera del 21 de noviembre de 2002.
VISTA: La Ley nUm. 41-08, de Funcién PUblica del 16 de enerc de 2008.
VISTA: La Ley nUm. 247-12, Orgénica de Administracidn PUblica del 9 de agosto de 2012.

VISTA: La Ley nUm. 105-13, sobre regulacién salarial del Estado Dominicano, del 8 de
agosto de 2013,

VISTO: El Decreto nUm. 258-93 que establece el Reglamento de Aplicacién de laley nim.,
16-92 del 1° de octubre de 1993.

VISTO: El Decreto nim. 523-09 que aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales en
la Administracién Pdblica.

Atendiendo a las consideraciones que anteceden, las cuales forman parte integral de
la presente resolucion,
RESUELVEN:

PRIMERO: INSTRUIR a todos los entes y drganos de la Administracion POblica bajo
dependencia del Poder Ejecutivo (digase, la Administracion POblica central,
desconcentrada y los organismos auténomos y descentralizados) a que apliquen
estrictamente en sus relaciones con sus servidores, a partir del primero (1ro.) de julio de
dos mil veintiuno (2021}, el estatute de la funcién publica dispuesto en la Ley nim. 41-08
de Funcién PUblica y su normativa complementaria.

PARRAFO I: Quedan exceptuados de esta disposicidn los enfes y drganos cuya ley que
los crean establezcan expresamente que la relacidén con sus servidores se rige por el
Cédigo de TTGbO]O mientras dichos instrumentos legales se mantengan vigentes.

Péginad de 5

Y "'"b:’z‘g D

“‘---.-w =






[y

e T e aveisifL Bosinans Resolucién conjunta nim. 01202,
el vl emitida por el MAP y el MT

PARRAFO II: Para la salvaguarda de los derechos adquiridos de los servidores pUblicos,
activos o pasados, que hayan ingresado a laborar antes del primero (1ro.) de julio de
dos mil veintiuno (2021) en entés v 6rganos de lao Administracién Plblica bajo -
dependencia del Poder Ejecutivo, regidos por el Cédigo de Trabajo por decisiéon interna,
sin que dicho mandato provenga de su ley de creacién, se dispone que la relacién de
esfos servidores con el respectivo ente u érgano, mientras-persista, continbe reguléndose
por el Cédigo de Trabajo.

SEGUNDO: RATIFICAR que las empresas en las que el Estado tenga parﬂcipccién
acclonaria, en cualquier proporcién, por su naturaleza comercial, asi como Ids
enfidades juridicas dé derecho publico cuya misién sea de cgardcter industrial, -
comercial, financiero o de transporte. se encuentran excluidas del dmbito-de aplicacion
de la Ley nUm. 41-08, de Funcion PUblica.

TERCERO: ADVERTIR a los funcionarios encargados de hacer cumplir la presente.
resolucién que la inobservancia a lo dispuesto en la misma constituiria una falta de tercer
grado que pudiera dar lugar a un procedimiento disciplinario, conforme las
disposiciones de la Ley nUm. 41-08 de Funcién PUblica y su normativa complementaria.

CUARTO: DISPONER la remisién de esta resolucidén de cardcter obligatorio y vinculante a
todos los entes y érganos de la Administracién PUblica bajo dependencia del Poder
Ejecutivo, asi como a la Direccién General de Presupuesto (DIGEPRES) del Ministerio de
Hacienda y a la Contralorfa General de la RepUblica, para su conocimiento y ejecucioén.

Dada en la ciudad de Santo Domingo dé Guzmdn, Distrito Nc,cnonal, capital de la
Republica Dominicana; a los treinta y un. (31) dias del mes de mayo del afio dos mil
veintiuno {2021).

Dario Castillo Lugo . ‘kmu
. "

Ministro de Administracién Pubhcc
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